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No 271t2022

Parque delPlala,04 deoctubre de 2022

VISTO: Qle se avec na laTer¡porada deVerano 2022 2023 y se debe realzar un amado
p.ra vendedofes ambulanles

CON§IDERANDO lrque sedebe rea zard cho lamado a Los efectos de ubcarlas
sol c ludes ya rccibidas y las nlevas q ue su rjan del mismo a partir del 1' de Noviembre al

30 de Novieñbre rclusive

CONSIDERANDO ll: que ro se autoizárán bajo n ngún coñcepio pueslos noevos en la
Ramb a del Aroyo entre C y G de Parque deL Plats y la plaza de La Cueva

ATENTO: a lo precedente expuesto.

EL MUNICIPTO DE PARQUE DEL PLATA Y LAs TOSCAS

RESUELVE: I ) Aútor zar y realiar un llamado pa¡a las solicitudes en vía pLlblica ieniendo
como plazo para la inscripción desde el 1 " de Noviembre al 30 de Noviembre de corienle

2) vencido elp azo las soicitudes que ingrcsen tuera de fecha se procederá a

¡otiicar de a rcsoluciór dictada por elConceio, que no serán auioizados, sin neg a

3) Comuniquese y hágase saber:unidad de ventas en Espacos y via púbica
y a a Secrelaria de Desarrolo Loca y Parlcpacóñ
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